
 

 

  



Titular de la Cuenta:  ____NIF  ___ 

       IBAN                                   Nª cuenta: 

Discapacidad >33% Familia Numerosa 

Firmado padre / madre o tutor legal 

 

 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES EDUCATIVAS 2018/2019 

SOLICITUD INSCRIPCIÓN EXTRAESCOLARES EDUCATIVAS ALTA BAJA 

 Datos del Solicitante (Padre, madre, tutor legal) 

 
Apellidos y Nombre N.I.F. 

Domicilio (Calle , número , piso y letra) Municipio (Provincia) 

C.P. Telf. 1 Telf. 2 E-mail 

 

 Datos del Alumno/a 
 

Apellidos y Nombre Curso Año Nacimiento 

Autorizo a mi hijo/a a salir solo/a al finalizar la actividad    SI            NO    

Alergia o lesión 

 

 
Marcar con una X: 
 

Alumno/a CEIPSO 

Federico García Lorca 

 Empadronado/a en 

Camarma de Esteruelas 

 Otros   ¿Asistirá a comedor? 
SI NO 

 

 Persona/s autorizada/s para recoger al menor 
 

Nombre Completo 

 

 

 

 

Parentesco con el menor 

 
 Autorización domiciliación bancaria 

 

 

 
 

                        

 

 

 

Yo  declaro que son ciertos los datos de la presente 

solicitud y acepto las normas de inscripción. 

 
En Camarma de Esteruelas a….….de… .................. de 201   
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ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES EDUCATIVAS 2018/2019 

 

 

 EDUCACIÓN INFANTIL             (1º - 3º Infantil) CUOTA X 

LUNES 

Y 

MIÉRCOLES 

16:00-17:00 
Baile Moderno 32€/Trim.  
Música y Ritmo 32€/Trim.  

17:00-18:00 
Baile Moderno 32€/Trim.  
Música y Ritmo 32€/Trim.  

MARTES 

Y 

JUEVES 

16:00-17:00 
Inglés Refuerzo 32€/Trim.  

Danza Española 32€/Trim.  

17:00-18:00 
Inglés Refuerzo 32€/Trim.  

Danza Española 32€/Trim.  

 

   EDUCACIÓN PRIMARIA         (1º - 6º Primaria) CUOTA X 

LUNES 

Y 

MIÉRCOLES 

16:00-17:00 

Baile Moderno 32€/Trim.  
Inglés Conversación 32€/Trim.  

Apoyo a Matemáticas 32€/Trim.  

17:00-18:00 

Science 32€/Trim.  
Baile Moderno 32€/Trim.  

Técnicas de Estudio (5º-6º) 32€/Trim.  

MARTES 

Y 

JUEVES 

16:00-17:00 

Inglés Refuerzo 32€/Trim.  
Estudio Dirigido 32€/Trim.  

Expresión artística y teatral 32€/Trim.  
Patinaje 32€/Trim.  

17:00-18:00 

Inglés Refuerzo 32€/Trim.  
Danza Española 32€/Trim.  

Patinaje 32€/Trim.  

 

   EDUCACIÓN SECUNDARIA           (1º - 4º ESO) CUOTA X 

LUNES 

Y 

MIÉRCOLES 

16:00-17:00 

Apoyo Educativo 

(matemáticas y lengua) 

32€/Trim.  

Patinaje 32€/Trim.  

17:00-18:00 Inglés Conversación 32€/Trim.  

MARTES 

Y 

JUEVES 

16:00-17:00 Técnicas de Estudio 32€/Trim.  

17:00-18:00 

Apoyo Educativo 

(matemáticas y lengua) 

32€/Trim.  

Inglés Refuerzo 32€/Trim.  

 



 

 

NORMAS GENERALES DE INSCRIPCIÓN 

 

1. Las plazas se otorgarán por orden de entrada y siguiendo la prioridad de: 

1º) alumnos/as CEIPSO Federico García Lorca, 2º) niños/as empadronados/as en 

el municipio y 3º) otros casos. 

2. Las solicitudes pueden recogerse en el centro escolar, y en las dependencias del 

Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, o descargarse en formato pdf en la 

página web del ayuntamiento: www.camarmadeesteruelas.es 

3. Las inscripciones se realizarán a través del registro del ayuntamiento de Camarma 

de Esteruelas de forma presencial de 9:00h a 14:00h. Durante los días 19, 20 y 21 de 

septiembre de 2018, de forma excepcional, se registrarán en el Polideportivo 

Municipal de Camarma de Esteruelas en horario de tarde (918857144). 

4. Las actividades comenzarán el 1 de Octubre y finalizarán con el curso escolar. 

5. Aquellas actividades que no lleguen al mínimo de 8 alumnos/as no podrán 

mantenerse ni ponerse en funcionamiento. 

6. Bonificaciones del 50%: los miembros de familia numerosa aportando la 

documentación y los alumnos/as con discapacidad (igual o superior al 33%) o 

necesidad social con acreditación de informe de Servicios Sociales.  

7. Si solicita plaza alumnado con Necesidades Educativas Especiales, deberán 

aportar Informe Psicopedagógico emitido por EAT, EOEP, o Departamento de 

Orientación detallando características y necesidades de apoyo. 

8. No se admiten traslados de una actividad a otra aunque el importe sea el mismo 

por razones de organización y funcionamiento interno, deberán solicitar siempre 

baja y solicitud de alta en la nueva actividad. 

9. Para darse de baja en la actividad deberán comunicarlo por escrito en registro  5 

días hábiles antes del inicio de cada trimestre. En caso contrario se cobrará el 

trimestre completo. 

10. Antes de solicitar inscripción en un grupo formado, una vez comenzada la 

actividad, deberá consultar la disponibilidad de plazas en el teléfono 91 886 60 00 

y atender al procedimiento de inscripción que se les indique.  

11. Cualquier otra cuestión no reflejada en estas normas, se atenderá a lo que 

disponga la Ordenanza Municipal de Actividades Extraescolares, y en referencia a 

la organización y funcionamiento, lo que determine la Concejalía de Educación. 

12. Alguna de las actividades podrán realizarse en instalaciones municipales fuera del 

centro escolar. 

 

 

 

 

http://www.camarmadeesteruelas.es/

